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CoNJuRoS A LoS SANtoS: MeCANISMoS de AyudA A LAS 

AFLICCIoNeS FeMeNILeS. NueVA eSPAñA, SIGLo XVI 

 Magdalena Pacheco Régules

 Facultad de Humanidades, UAEM

magdalenapr1@hotmail.com

 El hombre, a lo largo del siglo XVI, descansaba tranquilo en el 

 blando soporte de su fe. Su mundo no era un mundo vacío, a la 

 deriva, como el nuestro, sino un mundo firmemente asentado en las 

 creencias religiosas 1. 

El presente escrito es resultado de una investigación  previa, referente al análisis de procesos inquisitoriales sobre hechicería y superstición en la ciudad de México del 

siglo XVI.2 El trabajo permitió conocer que ambas prácticas, en su calidad de recursos mágicos, representaron para las mujeres de esa época una esperanza de adaptación de 

las situaciones personales adversas respecto al trato diario con el marido o la pareja en turno; o bien en caso de carecer de una relación, debido a la viudez, el amancebamiento o la soltería, a través de ellas asegurar una. La indagación reveló algunos elementos empleados por las mujeres en la ejecución de sus prácticas hechiceriles y supersticiosas, uno de ellos fue la utilización de conjuros. En lo que sigue se abordará este aspecto. 

Pero antes es necesario referir algunos datos de las transgresoras que, a juicio de la autoridad inquisitorial, se consideraban como “ignorantes” y “malas cristianas”. Se 

trata de ofrecer un panorama sobre su perfil personal: procedencia, edad, situación 

económica, calidad y condición social. Estos aspectos ayudan a entender parte de 

su comportamiento, vinculado fuertemente con el contexto derivado del concilio 

tridentino y su expresión visible en el culto a los santos. 

La hipótesis que se sostiene destaca que frente a las necesidades afectivas y emocionales, las mujeres aquí referidas vieron en la religión oficial, pero en especial en la figura de los santos, un medio de auxilio. Se trata, sin duda de una expresión típica de religiosidad popular entendida como la forma en cómo la sociedad hizo suyos los decretos emanados 

de Trento. 

1  Fernando Benítez,  La vida criolla en el siglo XVI, El Colegio de México, México, 1953, p.96. 

2  Magdalena Pacheco Régules,  Ignorantes y malas cristianas. Hechiceras y supersticiosas en la capital novohispana, siglo XVI, México, Tesis de Maestría, ENAH, 2011. 
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En esta comunicación se consideran sólo seis procesos inquisitoriales en los que igual número de mujeres fueron juzgadas por el tribunal del Santo Oficio por haber realizado conjuros3 a los santos Martha, Julián, Silvestre, Marcos y Antonio de Padua, con el 

fin de que les ayudasen a resolver situaciones personales tales como:  “ hacer que un hombre con quien tenía amistad no la dejara, “para hacer venir a los hombres”, “atraer a cierto hombre que amaba con amor deshonesto”, “casarse con un mozo rico”. Por el 

tipo de expresiones manifestadas por las transgresoras se ratifica, como se dijo al inicio del presente escrito, que sus objetivos  eran mantener junto a ellas al marido o la pareja en turno, o bien, en caso de que alguna careciera de la compañía masculina, atraer a un hombre. Cabe mencionar que en sus declaraciones estas mujeres no consideraron que 

el uso de estas expresiones fueran actos pecaminosos, por el contrario, simplemente 

se trataba de palabras y gestos dotados de cierta carga simbólica. Para el estudioso 

contemporáneo, en cambio, permiten un acercamiento al conocimiento de algunos 

elementos de las prácticas mágicas vinculadas a la hechicería erótica, la religiosidad popular y ciertos aspectos de la vida cotidiana de las mujeres de ese entonces. 

Las transgresoras 

datos personales 

Como  fue  referido,  seis  mujeres  fueron  enjuiciadas  en  la  capital  novohispana  entre los años 1577 y 1593. Se trata de las españolas Juana de León, Ana de Narváez e Inés 

de Osorno, alias la Corderilla; además de Juana de Fuentes, natural de la ciudad de 

México, Mari López, castiza, y la portuguesa doña Felipa de Atayde.4

Al inicio de sus procesos, cuando se les preguntaron sus datos personales, dos de ellas manifestaron su condición de viudez. Son los casos de doña Felipa de Atayde y Mari 

López. Juana de León refirió estar casada, Inés Osorno mencionó ser mujer de Juan 

3  Araceli Campos Moreno,  Oraciones, ensalmos y conjuros mágicos del Archivo inquisitorial de la Nueva España. Colegio de México, México, 1999, pp. 34-37. La autora  refiere que “en los documentos inquisitoriales, ni las autoridades ni los acusados establecieron claras distinciones entre oraciones, ensalmos y conjuros […] la clasificación […] se hizo tomando en cuenta, en primer lugar, la forma en que se hizo la invocación y/o petición: si fue implorativa o imperativa; y en segundo término, los fines para los que fue empleada. En los conjuros […] invocación y petición adquieren un carácter imperativo […] las peticiones de los conjuros son más directas […] suelen ser mas premiantes […] hay una profanación de elementos o divinidades sagrados”  . 

4  José Toribio Medina,  Historia del tribunal del Santo Oficio de la Inquisición de México, UNAM-Porrúa, México, 1987, pp. 54-57. El 15 de diciembre de 1577 se celebró en la catedral auto de fe, en tal acontecimiento salie-ron a recibir penitencia, junto con otros reos, Juana de León, Ana de Narváez y Doña Felipa de Atayde. Se dice que fuera del auto se enjuició a Juana de Fuentes. Esta información es un indicio de la relevancia que tuvieron los casos de estas mujeres. 
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Cordero, portero de la sala del crimen, Juana de Fuentes dijo ser mujer de Francisco 

de Fuentes, mientras que Ana de Narváez no refirió su estado social, sin embargo, con base en la lectura de su proceso se logró saber que era soltera. 

Se suponía que el matrimonio era la situación ideal de las mujeres y es cierto 

que muchas lo buscaban con éxito. A falta de marido otras conformaban con  la 

compañía, continua o  temporal de  un hombre que les proporcionaba “sombra”, 

o sea la protección que se suponía que todas necesitaban. Tal protección tenía 

sus  inconvenientes, ya que casadas  y  amancebadas corrían el riesgo de  ser 

golpeadas por sus compañeros. Puesto  que  se  consideraba  prerrogativa de  los 

maridos corregir, incluso mediante golpes, a sus esposas, tal derecho se extendía 

a los hombres que convivían con una soltera o viuda.5

Las mujeres tenían edades de 18 años, Ana de Narváez, Juana de León y Felipa de 

Atayde tenían 50, 25 tenían Inés de Osorno y Juana de Fuentes y Mari López, 33. Por 

otra parte, excepto de Ana de Narváez que no indicó el dato, el resto de las mujeres 

manifestaron ser vecinas de la ciudad de México.6  

Sobre  el  estatus  económico  de  estas  mujeres  existen  pocos  indicios,  sólo  se  puede inferir en el caso de doña Felipa de Atayde que su situación no era precaria, ya que al término de su proceso le fueron requeridos, en caso de quebrantar el destierro que se le impuso, 400 pesos de oro común para los gastos del Santo Oficio.7 Se entiende que 

el Tribunal no se arriesgaría a imponer un castigo pecuniario de este tipo de no ser 

porque la transgresora contaba con los medios económicos correspondientes. 

el discurso de su vida 

Las voces de las inculpadas 

Las autoridades inquisitoriales, además de inquirir sobre los datos personales de las inculpadas, obtuvieron información adicional referente a otras situaciones que ayudaron 5  Pablo Escalante Gonzalbo,  La vida cotidiana en México. El Colegio de México, México, 2010. 

6  Woodrow Borah,  El siglo de la depresión en Nueva España, Editorial Era, México, 1982, p. 21. De acuerdo con el autor, vecino sería un varón adulto, habitante de un poblado español. En la práctica se aplicaba a todo poblador varón adulto en posición de recibir el reconocimiento como habitante de la península ibérica. Sin embargo, con base en los datos contenidos en los procesos se aprecia que también las mujeres hicieron uso del recurso legal para autoreconocerse como vecinas de los distintos territorios ibéricos. 

7  Archivo General de la Nación, en adelante AGN, Ramo Inquisición, en adelante RI, vol. 128-2ª parte, exp. 12, fs. 294r-v. Fallo en el caso de doña Felipa de Atayde. 
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en la realización de las prácticas hechiceriles y supersticiosas,8 entre ellas, referencias de nombres de lugares y el auxilio de otras personas, lo cual quedó contenido en la 

parte denominada  discurso de su vida. Esta circunstancia  permite conocer situaciones personales enfrentadas por las mujeres desde su infancia, cuyo común denominador 

fue el resistir una serie de adversidades sociales producto de un  matrimonio temprano, la carencia de una pareja o bien el retener al marido o pareja en turno.9

Así se logró saber que Felipa de Atayde “fue casada por instancias de su madre a los 

11 años y tuvo cuatro hijos de Miguel de Herrera, tres mujeres y un hombre”, de los 

cuales únicamente vivieron las primeras dos hijas.10 Por su parte, Mari López refirió que “muy chiquita, hasta edad de 8 años, se crió en casa de sus padres y de esta edad la metieron al monasterio de san Lázaro, a donde estuvo hasta tener edad de dieciséis años, que cuando muerto su padre la volvieron a sacar a casa de Elvira López, su 

madre, donde, después de haber estado con ella como seis meses, la casaron con Juan 

de Rojas, platero, con el cual estuvo casada cuatro años e tuvo un hijo y habiendo 

muerto su marido se estuvo de por si viuda, hasta ahora en la ciudad, sin salir a otras partes fuera de esta ciudad”.11

Al igual que en el caso de Mari López, Inés de Osorno enfrentó las consecuencias 

de un matrimonio arreglado a temprana edad. Sus padres “la trajeron de once años a 

México, donde la casaron con Juan Cordero”.12

En los casos de Juana de Fuentes y Juana de León, la primera declaró que “nació en la mar viniendo a esta Nueva España y en esta ciudad se crió y la casaron con el dicho su marido, Francisco García, y no ha salido de ella sino hasta la Puebla”. Mencionó además 

“ser hija de Juan de Fuentes, mercader montañez, que se ahogó en la mar viniendo a esta tierra, y de Ana de Reynoso que murió en México”  .  13 Por su parte, Juana de León declaró que “nació en Sevilla y se crió en San Juan Puerto Rico y de edad de quince años vino a esta tierra casada con el dicho Cisneros, su marido, que murió en Zacatecas, donde 

8  Adriana Rodríguez Delgado, (coordinadora),  Catálogo de mujeres del ramo Inquisición del Archivo General de la Nación,  INAH, México, 2000, pp. 1-12. 

9 Pacheco,  op.cit. p.54. 

10  AGN, RI, vol. 128-2ª parte, exp.12, fs. 259r-260r. Proceso contra Felipa de Atayde, natural de Lisboa, vecina de México, viuda de Miguel de Herrera, por superstición y hechicerías. 

11  AGN, RI, vol. 206, exp. 6, fs. 233r. Proceso contra Mari López por hechicerías. 

12  AGN, RI, vol. 206, exp. 7, fs. 263v. Proceso contra Inés Osorno, alias la  Corderilla, mujer de Juan Cordero por hechicerías. 

13  AGN, RI, vol. 128-2ª parte, exp. 13, fs. 318r-319v. Proceso contra Juan de Fuentes, mujer de Francisco García, por hechicerías. 
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había residido y habrá tres años que vino a esta ciudad, México, donde ha estado desde ahora”. Resulta relevante mencionar que Juana de León al momento de ser procesada, 

declaró tener una nueva pareja, ya que señaló ser “mujer de Gil Martín, tratante”.14

Respecto a las uniones efectuadas a temprana edad, Solange Alberro menciona, “el 

carácter generalmente inducido de su matrimonio, contraído además a una edad en que 

la personalidad apenas despunta, quizá sea el origen de una vida escabrosa; aquí, el acto mismo que tiene por función normalizar la existencia femenina en el cause matrimonial abre, de hecho, las vías de la transgresión social y religiosa que, por benigna, no deja de ser efectiva”.15

Un caso más que resulta ilustrativo es el de Ana de Narváez. Esta mujer al momento de formarle proceso deja entrever su condición de soltería y posible doncellez. No obstante, su condición deja mucho que desear para cualquier pretendiente debido a su precaria 

condición económica. Ana declaró haber sido “natural de Sevilla, donde estuvo hasta los seis años en que pasó a la Nueva España”, donde vivió con su madre; esta información 

hace pensar que carecía de la protección de la figura paterna, y en consecuencia de la dote requerida para obtener un matrimonio ventajoso; de tal suerte que al recurrir a 

la hechicería fincó sus esperanzas para casarse “con un mozo rico, hijo de un hombre 

rico de esta ciudad”.16

Como se refirió en principio, la información de los procesos contenida en el  discurso de su vida, tiene un valor relevante. Al proceder directamente de la declaración de las inculpadas, permite conocer situaciones personales singulares. Quedan al descubierto 

circunstancias tales como la obediencia de los designios de los padres a temprana 

edad, las situaciones familiares adversas, el valor del matrimonio para la familia y el sometimiento social enfrentado por las mujeres.17

14  AGN, RI, vol. 128-1ª parte, exp. 11, fs. 219r-220r. Proceso contra Juana de León, natural de Sevilla, mujer de Gil Martín, por supersticiosa. 

15  Solange Alberro, “Templando destemplanzas: hechiceras veracruzanas ante el Santo Oficio de la Inquisición, siglos XVI-XVII” en  Del dicho al hecho [ …]  transgresiones y pautas culturales en la Nueva España, INAH, México,1989, p. 78. 

16  AGN, RI, vol. 128-2ª parte, exp. 14, fs. 434r-437r. Proceso contra Margarita Pacheco, Francisca de Castro y Ana de Narváez. 

17 Pacheco,  op. cit., p. 60. 
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tribulaciones y auxilio de los santos 

Otro común denominador de las mujeres procesadas por la Inquisición consiste en que 

frente a las angustias personales, uno de sus mayores alicientes fue solicitar el auxilio a determinados santos, con la esperanza de que escucharan sus ruegos. A continuación 

los casos: 

Doña Felipa de Atayde declaró ante las instancias inquisitoriales “que conoció a doña Mencia de Ocampo, viuda, quien le enseñó oraciones como la de san Silvestre, luego la oración la enseñó a Juana Méndez, mulata, y que la oración de san Julián se la dijo una mujer que vino de Santo Domingo, llamada la Martel […] ”  18 “Asimismo, refirió que sabía oraciones que le enseñó Juana Méndez [quien le dijo] que era buena para pleitos y alcanzar victoria en ellos y para cualquier negocio”.19 En otra declaración Atayde 

mencionó “que se ha acordado que aprendió y sabe otras oraciones como la de san 

Marcos y la Luna que estas oraciones se las enseñó Catalina Hernández, natural de las Islas Canarias a quien desterró entonces el provisor de México por estas cosas, la cual le dijo que eran buenas oraciones para atraer a cualquier hombre”.20 Las oraciones referidas en el proceso son las siguientes: 

San Silvestre (Versión 1) 

 Encomiéndome a Dios y al Señor san Silvestre 

 y a los ángeles siete que en oriente son 

 tú que ligaste a la sierpe y a la draga y al dragón 

 y a la onca y al león y a la doncella y al varón 

 y a los cien sabios en la corte del emperador 

 y al toro bravo que en la carrera la rodil a le hirió 

 y venciste muchas batal as en el nombre del Señor 

 y asi te suplico por la Santísima Trinidad 

 que me des vencimiento contra todos mis enemigos.  21  

18  AGN, RI, vol. 128-2ª parte, exp. 12, fs. 261v-262v. Declaración y genealogía de Felipa de Atayde en su proceso. 

19  AGN, RI, vol. 128-2ª parte, exp. 12, fs. 262r. Declaración de Felipa de Atayde en su proceso. 

20  AGN, RI, vol. 128-2ª parte, exp. 12, fs. 263v-267r. Declaración de Felipa de Atayde. 

21  AGN, RI, vol. 128-2ª parte, exp. 12, fs. 262r. En la declaración Felipa de Atayde refirió que “esta oración era buena para pleitos y alcanzar victoria en ellos y para cualquier negocio”. 
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San Julián (Versión 1) 

 San Julián suertes echastes en la mar 

 Si buenas las echastes mejores las sacastes 

 San Julian por vuestra santidad y por mi virginidad 

 Que esto que os demando me lo quieras aquí mostrar.22

San Marcos (Versión 1) 

 Fulano, San Marcos te amarque, que quiere decir te tome, 

 y Jesucristo te amanse y ponga suertes en tu corazón, 

 a tu casa humildosa entre. Cuando tú naciste el hijo de Dios nacido era, 

 Ostia verdadera me ponga en tu corazón 

 Fulano yo no te veo más con los diez mandamientos 

(señalando los diez dedos de la mano) 

 te ato y te tomo, tómote con Dios Padre, con la virgen Maria su madre 

 con los doce altares mayores y con los doce libros misales 

 con la casa Santa de Belén 

 con la casa Santa de Jerusalén 

 con el río Jordán donde mi señor Jesucristo fue bautizado que así pongas tu amor conmigo como la madre de Dios con su hijo y Jesucristo con sus discípulos.  23

El caso de Atayde resulta singular, pues son varias las situaciones que lo rodean. En principio ella fue considerada en su tiempo una excelente hechicera. El aprendizaje de conjuros y prácticas hechiceriles y supersticiosas a lo largo de los años la colocaron en un  lugar relevante dentro del ámbito femenil de la capital novohispana, ella, de 

manera  audaz  se  transformó  en  receptáculo  de  los  saberes  que  las  otras  mujeres  le fueron proporcionando. Sin una pizca de mezquindad, Atayde había comunicado a su 

vez las oraciones y hechizos a la mulata Juana Méndez, acción que refrenda las redes 

de solidaridad tejidas en torno de la adversidad y la circulación de saberes entre las distintas calidades de la Nueva España.24

22  AGN, RI, vol. 128-2ª parte, exp. 12, fs. 259 r-v. 

23  AGN, RI, vol. 128-2ª parte, exp. 12, fs. 264r-v. Felipa de Atayde declaró que “esta y otras oraciones se las enseñó Catalina Hernández, quien está desterrada, la cual le dijo que eran buenas para atraer a cualquier persona a que se juntase con cualquier mujer”  . 

24 Pacheco,  op. cit, p. 94. 
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Con  el  transcurso  de  los  años,  los  conjuros  junto  con  las  prácticas  hechiceriles  se convirtieron en la carta de presentación de Atayde frente a sus amistades ocasionales y las mujeres que conformaban su círculo social, quedando de manifiesto en su proceso 

que a ella acudieron varias mujeres para remediar sus tribulaciones. A sus 50 años, 

con el peso de los conocimientos adquiridos, así como la posición social lograda y 

las relaciones públicas ventajosas tejidas a la sombra de su matrimonio con Miguel 

de Herrera, tesorero de la casa de moneda, entre las que se cuenta su relación de 

parentesco cercano con Juan Pérez, procurador de la Audiencia Real, Felipa de Atayde 

logró ganarse un lugar entre las mujeres tribuladas de la ciudad de México como una 

excelente hechicera.25

Mari López, por su parte, acudió al auxilio de Santa Martha con el fin de lograr de 

nueva cuenta una relación. A sus casi 21 años había pasado por un matrimonio efímero. 

Casada a los dieciséis años y medio, tuvo un hijo y enviudó cuatro años después, es 

factible que a través de la hechicería buscase rehacer su vida, recurriendo para ello a Santa Martha. En su declaración frente a las autoridades inquisitoriales Mari refirió 

“que la oración se la enseñó Matia de Vosmediano, difunta, quien a su vez la enseñó 

a Inés de Osorno [y que] la oración la aprendió para efecto de atraer a los hombres”.26 

Santa Martha (Versión 1) 

 Señora Santa Martha digna sois y santa 

 de mi señor Jesucristo querida e amada 

 y huespeda y combidada 

 al monte Tarascón entraste 

 y a la serpiente y al dragón encontraste 

 y con nuestras santas palabras los amansastes 

 y asi como los amansastes 

 me amanséis a Fulano y me lo traigas.  27

25  AGN, RI, vol. 128-1ª parte, exp. 12, fs. 241r-243v; 244r-247v y 256r-257r. Varias testificaciones en el proceso de Felipa de Atayde. 

26  AGN, RI, vol. 206, exp. 6, fs. 230v. Declaración de Mari López en su proceso. 

27  AGN, RI, vol. 206, exp. 6, fs. 230v. 
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Santa Martha (Versión 2) 

 Martha, Martil a la diabla que no la Santa 

 la que en los infiernos anda 

 la que los diablos manda 

 conjurote con Satanas y Barrabas 

 que vayas a Fulano 

 y me lo traigas a mi querer 

 y a mi mandar.  28

Por su parte, Inés de Osorno y Juana de Fuentes al igual que Mari López enfrentaron las consecuencias de un temprano matrimonio; sin embargo, a diferencia de López, por los 

datos contenidos en los procesos todo hace pensar que la monotonía hogareña hizo que 

aquellas mujeres fueran en busca de una nueva relación que las sacase del hastío en que se encontraban. En el caso de Osorno manifestó  que una mujer llamada VosMediano, que es difunta, viéndola muy afligida porque un hombre con quien tenía amistad la dejaba, le dijo que para que no la dejase le enseñaría una oración a Santa Martha. La oración se [hacía] de rezo con una candela de uso teniendo delante la imagen de Santa María, nueve veces, como se refiere a continuación: Santa Martha (Versión 3)  

 Señora Santa Martha, digna sois y santa 

 de mi señor Jesucristo querida, amada, huespeda y convidada 

 Por las puertas de Maceda entraste con los caballeros encontrastes 

 Señora Santa Martha por el mar te lo encontraste 

 Señora Santa Martha por el monte Tarascon entraste 

 y la sierpe encontraste 

 con el hisopo de agua le rociaste 

 con la cinta de la virgen María le ataste, al pueblo la llevaste 

 y así la entregaste mansa leda y queda 

 ansi como esto es verdad 

 os suplico me traigas a Fulano [declarando a la persona que se quisiera traer]  

28  AGN, RI, vol. 206, exp. 6, fs. 253r. Declaración de Mari López, en su proceso, en una segunda ocasión declaró ante las autoridades inquisitoriales que Vosmediano le había enseñado otra oración, refirió que la oración era “para atraer a los hombres y le dijo que la de la Martilla se la había de decir a las once de la noche a la orilla de una acequia”. 
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 manso, ledo y quedo y atado y ligado 

 después de sus manos 

 y de cuantos miembros en su cuerpo son 

 y que no pueda estar ni reposar hasta que a mi venga a buscar.29

Santa Martha no fue la única devoción de Osorno, también estaba San Silvestre.  Así 

en la declaración rendida por Mari López en contra Inés de Osorno dijo que ésta le 

comentó que sabía la oración de San Silvestre y que ésta  se la había enseñado una mestiza su vecina y que creyó que era buena para hacer venir a los hombres. 

San Silvestre (Versión 2)  

 San Silvestre de Montemayor 

 que ligaste a la draga y al dragón 

 y a la onca y al león 

 y a la doncella y al varón 

 y a los siete toros bravos del monte Sinay 

 asi me amanses a Fulano.  30

El interés de Osorno por la intercesión de San Silvestre puede corroborarse en la 

testificación del proceso de Mariana del Castillo. Esta mujer declaró que  Juana de Añasco e Inés de Osorno, su vecina, entraron un día en su casa y trataron cosas de hombres y de sus amores y le enseñaron entre otras cosas varias oraciones como la de san Silvestre 

San Silvestre (Versión 3) 

 Señor San Silvestre de Montemayor 

 que ligaste a la draga y al dragón 

 y a la doncella y al varón 

 así liguéis a Fulano 

 y me lo traigas como humil aste al toro bravo 

 que en la cabeza se os humilló 

 y le ligues de pies y manos 

29  AGN, RI, vol. 206, exp. 4, fs. 163r-v. Declaración de Inés de Osorno en su proceso. 

30  AGN, RI, vol. 206, exp. 7, fs. 252r. Declaración de Mari López en el proceso contra Inés de Osorno. 
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 y de ojos y de corazón 

 para que venga a mi llamado 

 y a mi mandado y amor.  31

Osorno, por su parte, en su declaración efectuada en el proceso contra Juana de Añasco mencionó  que Mariana, mujer de un tal barbero le enseño la oración de san Silvestre para […] hacer que un hombre con quien tenía amistad no la dejara.  La versión referida se cita a continuación: San Silvestre (Versión 4)  

 Señor San Silvestre de Monte Mayor 

 que ligaste a la draga y al dragón 

 y a la doncella y al varón 

 y al toro blanco que en la carrera se humilló 

 ligad a Fulano de pies y manos 

 de estos y de corazón 

 que venga a mi querer y a mi amor 

 dándome lo que tuviese 

 y diciéndome lo que supiese.  32

Por su parte, Juana de Fuentes conocía las oraciones de san Silvestre y el Ánima, como queda referida en la declaración de Felipa de Atayde, sin embargo las versiones de ambas oraciones no fueron declaradas por Fuentes. 

En el caso de Juana de León, de origen sevillano, declaró en su proceso efectuado en 

1577 tener 50 años de edad y ser mujer de Gil Martínez, de quien declaró se encontraba ausente, pues era de oficio tratante.33 La edad de ella y el aparente abandono por parte del esposo son los factores que explican en parte su comportamiento. Aunque se 

desconoce la fecha de su llegada a Nueva España, se intuye, por las acciones referidas en las declaraciones de su proceso, que su aspiración mayor era lograr un matrimonio 

ventajoso.  Para  ello  recurrió  a  la  consulta  de  la  mestiza  Elvira  López,  la  negra  Ana Pérez y la difunta Ana González. Su pregunta fue precisa: deseaba conocer el futuro de su relación afectiva y asegurar en la medida de lo posible la realización de una relación 31  AGN, RI, vol. 206, exp.7, fs. 255v. Testificación de Mariana del Castillo en el proceso contra Inés de Osorno. 

32  AGN, RI, vol. 206, exp. 4, fs. 164r-v. Declaración de Inés de Osorno, la Corderilla, en el proceso contra Juana de Añasco. 

33  AGN, RI, vol. 128-1ª parte, exp. 11, fs. 201r-202v. Declaración de Juana de León en su proceso. 

213

 Magdalena Pacheco Régules

con un  hombre a quien amaba deshonestamente.34 El objetivo de Juana de León implicaba la realización de algunas prácticas consideradas por las autoridades inquisitoriales 

como hechiceriles y supersticiosas, entre ellas realizar determinadas oraciones a ciertos santos. Así, en su declaración frente a la autoridad inquisitorial, Juana de León declaró que “le enseñó la oración [san Julian] a Juana de Fuentes y Maria de Vergara, y que con una porcelana o vidrio de agua llena habían de mirar al agua para ver si había de venir o no”.35 Asimismo, esta mujer declaró saber la oración a San Marcos y que la oración 

se hacía para atraer a cierto hombre que amaba con amor deshonesto que no vino.36 A 

continuación las oraciones: 

San Julián (Versión 1) 

 Señor san Julian suertes echastes en la mar 

 si buenas las echastes mejores las sacastes 

 por tu santidad y por la virginidad de la mujer que las echara 

 muestres si Fulano a de venir o no.  37

Juana de León mencionó también conocer la oración a san Marcos,  que […] se hacía para atraer algunos hombres y a mas sale si estaba enojada. Y dijo que habrá cuatro o cinco meses que uso la oración dos veces para que le trujese a cierto hombre que amaba con amor deshonesto que no vino.38 

La oración a san Marcos dice lo siguiente: 

San Marcos (Versión 2) 

 San Marcos te marque, Jesús te amanse 

 ponga los ojos en tu corazón, tu rostro en tierra 

 cuando naciste el hijo de la virgen nacido era 

 ostia encarne en tu corazón 

 no te veo con los mandamientos de la ley nueva y vieja 

 te ligo y te ato 

 conjurote con Dios Padre con Santa Maria su madre 

 con los doce altares mayores y con los doce libros misales 

 los libros penitenciales 

34  AGN, RI, vol. 128-1ª parte, exp.11, fs. 201-202v. 

35  AGN, RI, vol. 128-1ª parte, exp.11, fs. 216r-v. 

36  AGN, RI, vol. 128-1ª parte, exp.11, fs. 217r-v. 

37  AGN, RI, vol. 128-1ª parte, exp. 11, fs. 216r-v. Declaración de Juana de León en su proceso. 

38  AGN, RI, vol. 128-1ª parte, exp. 11, fs. 217r-v. 
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 con la casa de Belén y con la casa santa de Jerusalem 

 y con el río Jordán donde nuestro Jesús fue bautizado 

 con los pañales de lino en que nuestro señor Jesucristo fue envuelto y 

 empañado y por aquel grade amor que él hizo a  la virgen 

 con su preciosísima madre tuvo.  39

Finalmente, por lo que respecta a Ana de Narváez, como fue referido líneas arriba, 

esta mujer enfrentó las vicisitudes de su condición económica, carecía de una dote para poder contraer nupcias, sin embargo, su pretensión fue la de  casarse con un mozo rico, para ello solicitó el auxilio de san Antonio de Padua, con la siguiente oración: 

San Antonio (Versión 1) 

 Bienaventurado Señor San Antonio 

 Que resaste en el Monte Toron 

 Y se os perdió el breviario 

 Y nuestro Señor Jesucristo 

 Os lo trujo en la mano 

 Asi me traed al tal hombre

 A mi voluntad y todo mi querer. 

 Y al cabo de trece días se había de decir una misa y entre sueños se había de saber el suceso.  40

Reflexiones finales 

El uso de conjuros fue uno de los recursos mágicos utilizados por las mujeres de la 

capital novohispana a finales del siglo XVI. Este tipo de  invocaciones religiosas  son fuentes históricas de primera mano porque proporcionan elementos que permiten, por 

una parte, vislumbrar la manera en cómo se interpretaba la religión oficial, a partir de las circunstancias y motivaciones personales; y por la otra revelan algunos aspectos 

de la vida cotidiana de las mujeres novohispanas, entre ellos la solidaridad femenina manifiesta  en  la  identificación  mutua  de  las  adversidades  asociadas  a  su  condición de género, así como la transmisión de conocimientos que eventualmente pudieran 

ayudar a la solución de los infortunios. También destacan las invocaciones a los santos, acompañadas de peticiones específicas, Martha, Julián, Silvestre, Marcos y Antonio 

de Padua, su vida, obra y atributos contenían elementos simbólicos con los que se 

39  AGN, RI, vol. 128-1ª parte, exp. 11, fs. 217r-v. 

40  AGN, RI, vol. 128-2ª parte, exp. 14, fs. 437r. Declaración de Ana de Narváez. 
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identificaron las mujeres.  En suma, la utilización de conjuros fue para ellas un recurso de esperanza, en su utilización se vislumbraba la posibilidad de adaptar su realidad 

afectiva a posibles relaciones ventajosas. 
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